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Cambiemos






La Legislatura de la provincia de Entre Ríos

Sanciona con fuerza de 

Ley 

Artículo 1º: Deróguese el Artículo 48º, 49°, 50°, 51° y 52° del Código Fiscal (T.O. 2014).
Artículo 2º: Modifíquese el art. 47 del Código Fiscal (T.O. 2014), el cual quedará redactado de la siguiente manera: 



“ARTICULO 47º.- Las infracciones a los deberes formales quedarán configuradas por el solo hecho del incumplimiento y las multas quedarán devengadas en la fecha que éste se produzca, de acuerdo con la graduación que mediante resolución general fije la Administradora dentro de los límites establecidos por el artículo anterior.”
Artículo 3°: Modifíquese el inc. b del art. 53 del Código Fiscal (T.O. 2014), el cual quedará redactado de la siguiente manera: 


“ARTICULO 53º.- Constituirá defraudación tributaria, sin perjuicio de la responsabilidad penal:  

b) No ingresar total o parcialmente dentro de los días corridos posteriores del término previsto para hacerlo los tributos retenidos, percibidos o recaudados por los agentes de retención, percepción o recaudación, salvo cuando se acredite la imposibilidad de efectuarlos por causa de fuerza mayor o disposición legal, judicial o administrativa.”  

Artículo 4°: Modifíquese el art. 60 del Código Fiscal (T.O. 2014), el cual quedará redactado de la siguiente manera: 



“ARTICULO 60°.- Los agentes de retención, percepción o recaudación que no ingresen total o parcialmente los importes retenidos, percibidos o recaudados dentro de los 10 días corridos posteriores del término previsto para hacerlo y siempre que dichos importes se ingresaren espontáneamente, deberán abonar una multa del Ciento por Ciento (100%) que se reducirá al Cincuenta por Ciento (50%) si el ingreso se realizara dentro de los sesenta (60) días corridos siguientes al vencimiento del término para hacerlo. Cuando la conducta del responsable y las demás circunstancias lo aconsejen, la Administradora podrá reducir hasta en un Ochenta por Ciento (80%) la sanción pertinente siempre que el ingreso se efectúe dentro de los diez (10) días corridos siguientes luego de devengada la multa.  La Administradora podrá mediante resolución fundada remitir total o parcialmente la multa del presente artículo a los agentes de recaudación por la falta de ingreso en término, siempre que con anterioridad se hubiera convenido formalmente un resarcimiento o interés punitorio por el atraso y la conducta del agente y demás circunstancias del caso lo aconsejen.  La multa prevista en este artículo quedará devengada por el solo hecho del incumplimiento a la fecha en que éste se produzca.”
Artículo 5°:  De forma, comuníquese, etc. 
FUNDAMENTOS
Los fundamentos de la presente reforma radican, en tratar de adecuar la conducta de la Administración Tributaria con las mandas que impone La Convención Americana de los Derechos Humanos y con nuestra Carta Magna. 

Ello debido a que nuestro Código Fiscal se encuentra huérfano del debido proceso. Más en particular las multas automáticas, las cuales por el simple incumplimiento generan una multa dentro la cual el contribuyente no puede hacer ningún tipo de descargo simplemente le deja sólo la oportunidad de pagar y después reclamar -el famoso Solvet et Repet-, y las mencionadas multas se aplican sin necesidad de actuación administrativa previa. 

Ello es una muestra cabal, de la violación al debido proceso, el derecho de defensa de todo contribuyente, la tutela judicial efectiva, entre otros derechos y garantías. 

En este sentido he de recordar lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos la cual su objetivo y norte es que se cumplan mínimamente las garantías consagradas en el Pacto de San José de Costa Rica, haciendo extensivo el cumplimiento del debido proceso no sólo en las cuestiones penales sino también en toda actuación administrativa. 

Con el objetivo de ser preciso con estos fundamentes, he de recordar lo prevenido en el art. 8° de la Convención Americana en el numeral 1° que establece lo siguiente: “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra obligaciones de orden civil, laboral, FISCAL o de cualquier otro carácter”. (la negrita me pertenece) Por lo que una multa que se aplica de manera automática sin que haya un expediente administrativo previo, no hace otra cosa que violar lo dicho por el artículo citado. 

A mayor abundamiento y para que no queden dudas al respecto voy a citar algunos fallos de la CIDH sobre este tema que son más certeros y explayan más la interpretación que hay que hacer con respecto al art. 8 citado:



“Ya la Corte ha dejado establecido que a pesar de que el citado artículo no especifica garantías mínimas en materias que conciernen a la determinación de los derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, el elenco de garantías mínimas establecido en el numeral 2 del mismo precepto se aplica también a esos órdenes y, por ende, en ese tipo de materias el individuo tiene también el derecho, en general, al debido proceso que se aplica en materia penal”.

Asimismo la Corte Interamericana ha ido ampliando este precepto -el cual ha sido tomado por nuestro Tribunal Cimero-, básicamente la directiva del CIDH apunta a que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectarlos… cito parte del fallo pertinente:

“… cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal, pues es un derecho humano el obtener todas las garantías que permitan alcanzar soluciones justas, no estando la administración excluida de cumplir con ese deber. Las garantías mínimas deben respetarse en el procedimiento administrativo y en cualquier procedimiento cuya decisión pueda afectar los derechos de las personas”
.

Por lo que las multas automáticas, como su procedimiento para defenderse de ellas, es contradictorio de los principios reseñados. Mínimamente se debería abrir un expediente administrativo aparte. 

Amén de ello, cabe recordar que lo que hace la multa automática es castigar el simple incumplimiento, no se encuentra sancionando el no cumplimiento de un deber, sino que caprichosamente con un fin netamente recaudatorio sanciona el descuido del contribuyente, encuadrando su conducta en abuso del poder fiscal que ejerce la administración. 

Ello porque ante un incumplimiento en el pago se debe pagar intereses como lo establece la ley 11.683, el código fiscal de Santa Fe, entre otros, y no una multa vil y desproporcionada, sin dejar de soslayar que en el vigente código fiscal se debe abonar la multa más los intereses resarcitorios. 

Más allá de lo mencionado hasta aquí, el actual código fiscal deja únicamente la opción del pagar y después reclamar (solvet et repet) para que el contribuyente pueda defenderse de una multa injusta. 

Por lo que he de citar las palabras del Dr. Rodolfo Spisso, quien de manera coherente ha explicado el maltrato que sufre el contribuyente con estos métodos abusivos por parte de la administración, reza así: 

“El solvet et repete es utilizado para constreñir a los contribuyentes a tener que hacer frente a verdaderas exacciones ilegales y obligarlos a transitar el espinoso camino de la repetición, con el agravante que cuando se logra, luego de varios años de tramitaciones judiciales, ante sucesivas instancias, una sentencia favorable se difiere la devolución por prolongados plazos en caso de aplicación de las leyes de consolidación de deudas del Estado, dictada en los últimos años, y se calculan intereses a tasa pasiva aplicada por el BCRA, que no resarce plenamente el daño ocasionado. Se desconoce la igualdad de las partes de la relación tributaria, se degrada el principio de reserva de ley y se desoye la doctrina judicial de la Corte Suprema de la Nación, legislándose en abierta oposición a su doctrina con el deliberado y no disimulado propósito de desalentar a los contribuyentes a reclamar ante la justicia por la larga tramitación de los procesos en sucesivas instancias. Se ocasiona deliberadamente grave perjuicio a los contribuyentes con el establecimiento de regímenes de retención, percepción o de recaudación que son diseñados para percibir en demasía pagos a cuenta, obstaculizándose por diversos medios la compensación o devolución de los saldos a favor de los contribuyentes”
.

Sin perjuicio de lo dicho hasta aquí respecto de la violación a los principios y garantías enunciados, con esta reforma lo que se quiere, es armonizar el código fiscal con su articulado, ya que si ir más lejos en el artículo 65 del texto citado, dice que en el supuesto de pago de la obligación con sus respectivos intereses “excluirá la aplicación de la multa prevista”… Pero ello nunca sucede, atento a que la Administración obliga a ingresar la multa más los intereses correspondientes. 

Sólo con el afán de recaudar sin el mínimo sentido de velar por los derechos de los ciudadanos. 

Por estos fundamentos y con el afán de que tengamos todos los entrerrianos una administración más justa, es que les solicito a mis pares que me acompañen en esta modificación.  
� Corte Interamericana de Derechos Humanos, sentencia del 31/01/2001 “tribunal Constitucional del Perú Vs. Perú” considerandos 70 y 71 – Cfr. Caso “Paniagua Morales y otros”. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 149.


� “Baena, Ricardo y otros vs. Panamá” 2/2/2001, párrafos 124 y 127.


� “Facultades de la administración, del Tribunal Fiscal de la Nación y las convenciones sobre derechos humanos” Rodolfo. R. Spisso. Ed. La Ley Tomo D, 2014. 1/7/2014 pág. 5.
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